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Las mascarillas FFP1 (D) están indicadas para la protección contra partículas sólidas y líquidas según la norma UNE-EN 149:2001 + A1:2009. 

Son idóneas para la protección contra materiales perjudiciales de baja a media toxicidad en concentraciones de hasta 12x0EL o 10xAPF. 

OEL: Limite de exposición laboral. 
APF: Factor de protección asignado. 
(D) Test dolomita para una respiración más confortable. 

Se venden en cajas de 20 unidades o blíster unitario. 

Fabricadas en polipropileno no tejido de alta calidad. 
Cuentan con una eficiencia de filtración superior al 90 %.

Mascarilla FFP1D | No Reutilizable | Eficiencia de Filtración superior al 90% | Pack de 20 o Unitaria
Referencias:     11000062; 11000062-BL-U


